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Esta Delegaoión Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2817 y 2619/196'1). de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio. y
Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estacio
nes Transformadoras de 23 de febrero de 1949 <modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 261911966

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la D1rección General de la Energía en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 21 de octubre de 1969.-El Delegado provincial, Fel'~

nando Diaz Vega.-10.763·C.

RE80LrICION de la DelegaC'ión Provineial de Ge~

rona par la que se autoriZa y declara la utilidad
¡níblica en cancreto de la instalación eléctrica Que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña S. A.», con domic1lio en Barcelona (pla~

za de Cataluña, número 2), solicitando autorización para la
instalación y declaración de utilidad. pública a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléct.rica,
cuyas ,aracteristicas técnicas princl'pales son las siguientes:

orlgen de la linea: Apoyo número 156 de la linea Tordera.~

Lloret.
Final de la misma: En la E. T. Plligvent6s (intemperie de

50 KVA.J.
Término municipal: Lloret de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica de un solo cIrcuIto.
Longitud en ktlómetros: 0,800.
Conductor: AlurninIo-Rcero de 54,59 milimetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera y hormigón. aisladores de vi~

drio.

Esta Delegación Provinejal, en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y
Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estacio
nes Transformadoras de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la 1nstalación de la lInea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones. a.lr.an'Ce y limi4
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 21 de octubre de 1969.~El Delegado pTOvincial. FP1'~

nando Dlaz Vega,-10.764-C.

RESOLUCION de la Delequeiún Provincial de Ge~

Tona por la. qUe se autoriZa. y declara la utilidad
pública en C01wreto de la instalacilm. elpctrica, que
Si~ Mta.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/Hl66 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a inst.ancia de la Empresa «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña S. A.>), con domicilio en Barcelona (pla
za de Cataluña, número 2), solicitando autorización para la
instalación Ji declaración de utilidad pública a los efectos de
la imposicion de servidumbre de paso de la linea eléctrica.
cuyas caractprístkas 1/'cnieagprincJpales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo númerQ 14 de la, linea a, E. T. C:1-
sanova.

Final de la misma: En la E. T. Super Gypg C45(J KVA.).
Término municipal: Campdevauo1.
Tensión de c;ervlcio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea. trIfásica dI' un solo cil'Cuitü.
Longitud en kilómetros: 0,795.
Conductor: Aluminio-acero de 27Jn lnjlímf"l,l'(J:~ cuadrados

de sección.
Material: Apoyos de madera, aí81adol'es de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimienl0 de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966, de l8de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio, y
Re¡lamento de LIneas E:léctrlcaa do Alta Tonslón y _o-

nes Transformadoras de 23 de febrero de 1949 (modtiicado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalaci6n de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la rervidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Heg'lamento de la Ley 10/1966, apr<r
bada por Decreto 2619/UJ6fl.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 21 de octubre de 1969.-El Delegado provincial, Fer~
nando Díaz Vega.-lO.765-C

RESOLUCION de la Delegaéión Provincial de Ge
7'Ona por la. que se autoriZa y declara la util1dad:
'p1iblie(l. en concreto de la instalactán eléctrica que
Sf' cita.

Cumplidos los trámttes reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de ia Empresa «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.¡,. con domicilio en Barcelona (pla
za de Cataluña, número 2), solicitando autorización para la
instalación Ji declaración de utilidad ":"blica a los efectos de
la imposicion de servidumbre de paso de la linea. eléctrica.
cuyas caracterlsticas técnicas principales son las siguientes:

Origen d{~ l~l línea: Apoyo número 1.029 de la linea Grano-
llers-Sils.

Final de la misma: En la E. T. Grions (intemperie 50 KVA).
Término municipal: San Feliu de BuxaUéu.
Tensión de servicio: 25 KV
Tipo de linea: Aér~a, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kIlómetros: 0,025.
Conductor: Cobre de 35 m1limetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aislad.ores de vidrio.

Ef.ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y
Reglamento de Uneas méctricas de Alta Tens1ón y Estacio-
nes Transformadoras de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autoriza.r la inst,alac'ión de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la f'ervidumbre de paso en las condic1one.~, alcance y lim1~

taciones que estalJlece el Regla.mento de la Lev 10/1966, apro
bacio por Decreto 26l91196iJ

Contra esta ResoluC'Íón C:Jue intel'poner recurso de alzada.
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince dias. a. Partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 21 de octubre de Hlf:i9.-El Delegado provincial, Fer~

nando Diaz Vega.-lO.766-C.

RF:SOLUCION de la Delegación Provincial (fe Ge~

Tona por la que se autoriZa y declara la utilidad
'fJÚ blilYL en conC'feto de la instalación déctrica que
;;./:: ('ita.

Cumplidos los trámites rE'~'lamentarios establecidos en los
Dec~retos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas
Eléctricas de Cataluila, S. A.», con domicilio en Barcelona (pla4
za de Cataluña, número 2), solicitando autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de
la· imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica,
ellyas caraclerl'sticr.l.:;; técnicas principales son las siguientes:

Origen dt-' la líl1e~t,: Apoyo número 10 de la linea a E. T. Ba-
rrio BaJitra 16~0 KVA)

Final de la misma: En la E. T. Urbanización del Piá..
TP'rmino municipal: Palamos.
Tensión de servicIo: 25 KV
Tipo de linea: Aérea, trifá~ica ele un solo circuito.
Longitud pn kilómetros: 0.012.
Conductor'; Aluminio-acero de ::;4,59 miUmetros cuadrados

de sección.
Material: Abilndor.t'~; de vidrio.

E!,t.a Df>Jega{'ión Pl'ovinei;.¡,l, en cumplimiento de lo dispue&o
to en. los Decretos 2(';17 'l 2019/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio, y
Reglamento ele Lím:'as Eléctricas de Alta Tensión y Estacio-
nes Transformadoras de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 dn ('npto de 1965), ha resuelto:

Autorizar la insta13,ción de la l1nea solicitada y declarar
la utilidad pública de 13 misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condidones, alcance y limi~

taciones que establece el Reglamento de la. Let 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.


